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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 2077 

    
Cali, 20 de octubre de 2021 

 
Revisada la anterior demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, no reúne 

los requisitos formales, toda vez que adolece de las siguientes falencias: 
 
1) Se omitió incluir el acápite de pruebas, tal como lo dispone el Núm. 6º 

del art. 82 del C.G.P.  
 
2) La parte demandante formula solicitud de medida cautelar que no 

resulta procedente en proceso verbal sumario de alimentos, pues está reservada a 
otro tipo de procesos. 

 
3) Ante la improcedencia de la medida cautelar solicitada en procesos de 

alimentos, debe acreditar que al momento de presentar la demanda envió 
simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y de sus anexos a la 
parte demandada conforme lo establecido en el inciso 4º del art. 6º del Decreto 
806 de 2020, y deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el 
inciso 4º del Art. 6º del Decreto 806 de, so pena de rechazo. 

 
4) En los acápites de “FUNDAMENTOS JURIDICOS” y “CUANTIA Y 

COMPETENCIA” hizo referencia a normas derogadas (Núm. 8º, art. 82 C.G.P.). 
 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO. RECONOCER personería a la Dra. VIVIANA ANDREA 

VILLAFAÑE SOTO, para que represente a la parte demandante, en los términos 
del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
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